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Artículo 1.0 Con efectos a partir del 1 de enero de 1969, la::;
retribuciones iniciales mínimas por día y año de los Agentes
de la mencionada Empresa, según su adscripción a cada una
de las clases comprendidas en las escalas que se indican en el
sigUiente cuadro y en las normas complementarias establecidas
a continuación, serán las siguientes:

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
Clase diarias anuales Clase diarias anuales

p 209,31 76.430 7." 131,89 48.142
2." 193.79 70.735 S.' 121,04 44.180
3.'" 179,44 65.498 9.a 112,()4 4ü.895
4." 165,09 60.260 lO.'" 108,0'1 39.426
5.' 151,96 56.163 n.a 108,01 39.426
6." 142.43 51.988 12.' 108,01 39.426

Los aspirantes a Factor percibirán el primero y segundo aúos
de prácticas 56,23 y 76,35 pesetas, respectivamente; si el aspi·
rante a Factor hubiera completado un año de prácticas en otra
Empresa ferroviaria percibirá al ingresar 76,35 pesetas diarias.
Los Aprendices de Oficio y los demás aspirantes _percibirán
el primero, segundo y tercer años 45,53, 56,23 Y 76,35 pesetas
diarias, respectivamente; al Aprendiz que al ingresar tuviera
aprobado un curso completo en Centro de Formación Profesio-
nal ·reconocido legalmente percibirá 56,23 pesetas diarias, y sl
tuviera aprobados dos ctu'sos completos, 76,35 pesetas diarias.

El personal comprendido en el párrafo anterior con dieciséb
afias de edad percibirá un salario como mínimo de 64 pesetas
diarias. conforme al Decreto 2137/1968, de 16 de agosto.

Art. 2.° Sobre los salarios iniciales señalados en el articu
lo 1.0 se calcularán y abonarán en las mismas condiciones.y
porcentajes actuales los conceptos retributivos determinados por
el salario reglamentario, bien sea en razón directa o propor
c!onal.

Art. 3.° Los conceptos retributivoR o complementos salarla-o
les de cuantia fija qUe no guardan relación con el salario ini
cial, establecidos con carácter general o para determinadas ca
tegorías, puestos de trabajo o funciones específicas, incluidos
los mantenidos para garantizar el minimo de aumento real
señalado en la norma quinta de la.., anteriores Normas de 16 de
noviembre de 1967, se incrementarán en un 5,9 por 100 sobre
lo:; valores vigentes al iniciarse la negociación

Art, 4.° En todo lo no dispuesto en las presentes Normas
será de aplicación la Reglamentación Nacional de Trabajo para
Ferrocarriles de Uso Público, aprobadas por Orden de 13 de mayo
de 1965; Reglamento de Régimen Interior de Bmpresa y legi,s.
lación laboral vigente de caracter general.

Art. 5.0 La presente Norma se publicará en el {{Boletín Ofi·
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de octubre de 1969.~El Director general. Jesús

Posada Cacho.

SI. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2602/1969, de 16 de octubre, por el que
,~P, declu..r~ de utilidad pública y se concede el be·
neficio de expropiación forzosa y urgente ocupa
ción de los bienes afectados necesarios para la
construcción de la refinería de petróleos, situada
en los términos municipales de Musques (Somo
rrostroJ, Abanto y Ciérvana. en la provincia de
ViZcaya, por 'refinería de «Petróleos del Norte, So
ciedad Anónima».

La Sociedad refine.ria de {{Petróleos deL Norte, S. A.»
(PETRONOR), constituida por los adjudicatarios del concurso
convocado por Orden del Ministerio de Indw,tria del veintisiete
de marzo de mil novecientos sesenta y ocbo. cuya resolución

se adopto por Decreto dos mil ciento treinta y dos/mil nove
cientoo sesenta y ocho, de catorce de septiembre, "ha solicitado
del Ministerio de Industria el beneficio de expropiación forzosa
y la declaración de urgente octipación, con la finalidad de cons
truir la refinería. de petróleos en los términos municipales de
Musques (Somorrostro), Abanto y 'Ciérvana, en la provincia de
Vizcaya.

En el articulo tercero, n, del Decreto mencionado, se esta,..
blece que a la Empresa adjudicataria del conctu'so podrán otor
garse. y ello al amparo del artículo veinticinco, apartado cuarto,
de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiocho de diciembre, los beneficios de expropiación
forzosa y tu'gente ocupación de los terrenos necesarios para la
refineria, a.sí como para las vias de acceso, conducción de aguas
y energía eléctrica, oleoductos y demás instalaciones accesorIas
de la misma.

El carácter imperioso de la expropiación forzosa pretendida
y de la declaración de utilidad pública que lleva consigo, tienen
plena justificación en el hecho de que la instalación de la refi
nerja sea necesaria para atender al consumo actual y el amnen
to de demanda de productos petrolíferos en la región que per
mitirá al mismo tiempo simplificar y disminuir los gastos de
transporte.

Se justifica asimismo la declaración de tu'genc1a en razón de
que el artículo quinto del Decreto de adjudicación fija un plazo
de treínta meses para la realización de la obra, la que, por mo
tivos de orden técnico y económico, precisa sea inmediatamente
iniciada.

El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, y el Reglamento para su aplicación,
de veintiséi.s de abril de mil novecientos cincuenta y siete, ha
biéndose producido durante el correspondiente período de infor
mación púhlica cuatro alegaciones por diferentes titulares de
bienes y derechos afectados, de ias cuaies. una, del Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Musques, fué posteriormente reti
rada por acuerdo unánime del Pleno del Ayuntamiento, y las
otras tres no han sido estimadas por carecer de fundamento
o base técnica ilegal y no pueden ser objeto de recurso por
no admitirlo el artículo cincuenta y seis del Regiamento citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
número cuatro dei articulo veinticinco de la Ley de veintiocho
de diciembre de mil novecientos Sesenta y tres, se declara de
utilidad pública, Q los efectos de concesión de los beneficios de
expropiación forzosa. la construcción de, una refinería de petró-
leos en los términos municipales de Musques (Somorrostro).
Abanto y Ciérvana. en la provincia de Vizcaya, limitando estos
beneficios a la adquisición de los terrenos y bienes necesarios
para instalar dicha refinería.

Articulo segundo.-Los terrenos y bienes expropiados 10 serán
únicamente a los fines de realizar las instalaciones autorizadas
a la refinería de «Petróleos del Norte S. A.» (PETRONOR),
como Sociedad constituida por los adjudIcatarios del concurso
cuya resolución se adoptó por Decreto dos mil ciento treinta
y dos/mil novecientos sesenta y ,ocho, de catorce df' septiem
bre. En todo caso serán aplicables los articulos cincuenta y
cuatro y cincuenta y 'Cinco de la Ley de Expropiación Forzosa
y sus concordanres del Reglamento para los supuestos de los
mismos en relación con el ejercicio del derecho de reversión
por los expropiados o sus cauS'ahabientes.

Articulo tercero.---Conforme ai articulo cincuenta y dos de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de su Re
glamento. se declara de urgen1'e ocupación a los efectos de
expropiación los bienes y. derechos afectados por la citada ins
talación de la refinería, comprendidos en los tél1llinos munici
pales de Musques, Abanto y Ciérvana, y que aparacen descritos
en la relación que consta en el expediente y que fué incluida
en el anuncio que para Información pública se inserta en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya», de treinta y uno
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. v cuya relación
figura como anexo del presente Decreto.

Asi 10 dispongo -por el presente Decreto dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil noveciento,<: sesente v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de lndustria,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO
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RELACIÓN Dr, BIENES Y DERECHOS A QUE SE REFIERE EL AR1'1CULO rERCERO DEL PRESENTE DECRETO
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Término municipal de Abanto y Oiérvana

Agustin Santisteban, herederos de Núflez y !lerede-
fOS de Egusqulzaga O" ••••••• o,. 0._ •••••• ' •• o, •••••••••••• o., ••

Herederos de Vega ........•.••..•..•.•......................•.•...
«Petronor» O" ••••••••••••••••••••••• o ••• o, •••••••••• , ••••••••••

«Petronor» ...................•..•...•.." ~..~ .•..•.•..~ .
«Petronor» _n .•.._ .
«Petronol'»
Robustiano Abascai"::'.:::::'.:::::::: :::::: ::::::::: ::'::::::::::::
«Petronor» .
Agustín Santísteban, herederos de Núilez y berede-

ros de Egusquizaga .
Agustín Santisteban, herederos de Ntíñez y herede-

ros de Egusquizaga .
Robustiano Abascal .
Agustín Santisteban, berederos de Núfiez y herede-

ros de Egusquizaga ' .
Banco de Vizcaya y Banco de Bilbao ..
Agustin Santtsteban, herederos de Núfiez y herede-

ros de EgusquiZaga _ ..
Victoriano ZabalIa, Perpetua Zaballoa y herederos

de Adolfo Zaballa .
Banco de Vizcaya y Banco de Bilbao .
Victoriano Zaballa, Perpetua Zaba.lla y herederos

de Adolfo Zaba.1l:a .

Término mtwUcipa.l de Musques

Litigio entre señores Larrea y Contreras ., .
Litigio entre sefiores Larrea y Contreras .
BTun.o Allende .
Brtmo Allende .
Maria AsWlCiÓll y Carmen Caf'ltet Retuerto (atrave-

sada por la conducción de a.g.uas de Santurce)
Agustín Santlsteban, herederos de Núúez y herede-

ros de EgusquIzaga , .
Agustín Santisteban, herederos de NÚ1l.ez y herede~

ros de EgusquiZaga , , .
Agustín Santisteban, herederos de Núñez y herede-

ros de Egusquizaga ,., , , .
Agustín Santisteban, herederos de Núñez y herede-

ros de EgusquiZaga .
Btutco de VIzcaya y Banco de Bilbao ..

Agustín Santtsteban, herederos de Núflez y herede-
ros de Egusquizaga. .

Agustin Santlsteban, herederos de Núflez y herede~

ros de Egusquizaga , .
Carlos Cont1'eras , ,.. , ,.,., ..
Banco de Vizcaya y Banco de Bilbao .
Banco de VIzcaya y Banco de Bilbao ..
Agustin 8antlsteban, herede:ros elfO NÚúf:<? v herede-

ros de E~usqulzaga . ..
Herederos de Manuel Vega. .
Banco de Vizcaya y Banco de BUllao .
Agustín Santisteban, herederos de Núfl{-'z v herede-

ros de Egusquizaga _ _.. ,.. ,: .
Banco de Vizcaya y Banco de B1Umo .
Banco de VIzcaya y Banco de Bilbao .. ".0 .

Banco de Vizcaya y Banco de Bilbao ..
Herederos de Baltasar Urtunsáustegul .
Herederos de Miguel Tellechea .." ..
Agustín 8antiste~an, hereden),~ de Nt'lÍle7. '!I herede-

ros de EguSqUlzaga .
José Oarmendia .
Juan Sáez , , .
Banco de Vizcaya y Ea.nco de Bilbao .

Banco de Vizcaya y Banco de Bilbao
Banco de· Vizcaya y Saneo (If' Bilh:iO

Banco de VIzcaya y Banco de Bilbao

BanQO de Vizcaya. y Ihmco Lit': B¡lll"li)

((Explote.cione~ dp. SomonoslTü. S Ay

1.650.00
1.405,00
2.r>45,00
1.660,00
2.500,00
1.045.00
2.?50.00
1.715,00

675,00

617,80
632,50

2.222,5<l
792,00

3.220,00

1.390,QO
20.607,50

835.00

1.662,'50
887,50

1.270,00
1.4Q7,50

5.450,00

3.901,42

605,00

160,00

1.025,00
6.675.00

630,00

2.775,00
2.870,00

16.445,00
608.00

1.3Ü7.["){)
:t88?50

774,[")1.1

3.116,01
23.215.00

3.236.00
512,50

1.702.50
~n 7.50

4.017.50
1.915,00
1.102,50

327.221,24

1.629,25
4.'j..l~2,(111

29.4B;':,5~)

Pradem.
Pradera.
Pradera.
Cereal.
Pradera.
Pradera.
Pradera.
Pradera.

Pradera.

Argomal.
Pradera.

Pradera.
Cereal.

Pradera.

Pradera.
Cereal.

Cet'eal.

Pradera.
Pradera.
Pradera.
Cereal.

Pradera.

Cereal,

Pradera.

Pradera.

Pradera.
Pradera.

Pradera,

Pradera.
~adera.
Cereal y prader~.

Pradera.

Pradera.
Pradera.
Prtl,dera,

Pradera.
Cer'eal y pradera.

Prndera..
Cereal
Huerta.

Pradera y huerta.
Huerta.
Huerta.
J'uncal, cereal. erial

y pradera.
Pradera,
.JuncaL argomal v

pradera.
ArgomaJ, h u e r t 6,

pradera y erial.

Argomal, erial. pra~

dera y cereal
Argomal, erial y

pradera.
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Ca'tastra.l
F1nea SUper'flcLe

número Ti tular - Clase de cultIvo
Polígono Paroela m'

-'--'.""-- ----- ._---_.__.__._--' --_._-
:U.¡) 4 298-27-26- «Explotacione.s <le SomOlToBtro~ S. A .• """.,.,." ..", 428.19~,52 Erial, argoIDal y ce--

28-29-3- real.
37497-200-
30l-303-2lJ4.

42·39-110
41, p., 43-

48, p., 45, P.
44-54, p.,
55-56-57-
58-$-00

REsaLrJCI0N de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto
la, utilidad pública de la instalación eléctrica que
se dta: R1. 3175 li)xp. 20,224 F. 126.

Visto el eXl?ediente incoado en est~ Delega~ióD: del Ministe
rio de Industna en Burgos a instancIa de «Vltonana de Elec
tricidad, S. A.», solicitando autorización para montar la insta
lación eléctrica que más adelante se reseña y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del
De<:reto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas
yen el capitulo In del Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de lndustrta, Vi&
tos 108 informes de los Organismos que han intervenid.o en la
tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», la instalación
de una línea a 13,2 kV., de 2.176,50 metros de longitud, sobre
apoyos de hormigón, que enlaza la actualmente existente de
Central de ?edruzo...\Titoria, en. su apoyo número 2, con el nue
'Va C. T. a instala.r en Uzquiano, y declarar en concreto la
utilidad pública de la instala.c1ón eléctrica que se autoriza, a
los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y su
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966,

Para el desalTollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitu~
lo cuarto del Decreto 261711966.

Burgos, 26 de septiembre de 1969.-EI Delegado provincial,
1!:duardo Ramos Carpio.--3.017-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se au.toriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
,~e cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente 1ll~

aoudo en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafií6
Sevillana de Electricidad», con domic1llo en Sev1l1a, soUcttando
autorización para la instalación y deelaraciÓll de utilidad pú
bUca, a los efect.os de la imposición de serVidumbre de paso,
de la tlnea eléctrIca, ('uyas caracterlstic,8s téCtllcas principales
sün las siguientes:

Otig't_'ll de la Jinf':.\" l~,epel.idor telefónico exisÍf'nte de Gl·
halwn.

Final de Ja misma; F't!t,uro repetidor.
'rÉ'rmino municipal a que afecta: .Jerez de la Front.era"
Tensión de servicio: 15 KV.
T'ipo de Hnf"[l.: Aé-rea trif¡]~ica.

Longitud en kilómetros: O,62f1,
Conductor: Aluminio-acero de 46,24 miHmetros (',uadrados,
M~Üf"l'ittl: Apoyo.<: met,\1icos con aisladores de cadena.

F.slu. Delegaclún. en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decre!.m; 2617 y 261911966. de :J{) de octubre; I.ey 10/1966, de 18
de Inal'~O; DeCI'eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero tIe 1965) y en- la Orden ministerial de
1 de ff'lIrera de 1'96fl. ha resuelto:

Autoriz\'W' la. instalación de la línea solicloo.da y declarar .ia
utilidad pública de la misma H. los efectos de la imposición
de la :::ervidumbre de paso, en las condiciones. alcance y 11mi·
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

CádiZ, 14 de M-ubre (fe 19f.i9.-El DelegaQQ PIVv~ M.1¡uel
A. <le Mler.-S.Otl:M:l.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidac!
pública en canc:reto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los tnímlte5 l'eglamentarios establecidos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966, a instancia de la Empresa «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle
Arcbs, Hl, solicitando autorización para la instalación y de
clar-aoión de utilidad. pública a los efectos de la tmposiclon
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea; Apoyo número 126 de la linea. Paláu-
Sacosta Playa de Aro,

Final de la misma: En la E. T. Carhó (200 KVA).
Término municipal; Lla.gostera,
Tensión de servicio: 25 KV,
Tipo de linea: Aérea, trifásica, un solo circuito.
Longitud en lctlómetros: 0,032.
Conductor: Alumínio·acero de 49,48 milímetros cuadradOl

de sección,
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto,<; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre Ley 10/,
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju110, y Re
glamento de Lineas Eléctricas de A1ta. Tensi6n y Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), V en la Orden m.in1s
terial de 1 de febrero de 1868, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l!mita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1006. aprobado
por Decreto 2619/19R6.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior·
a quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de lebrero de 19f39.-El Delegado provincial, Per
nando Díaz Vega.-l0.269-C.

MINISTERIO DE AGRICULTUR~

DECRETO 2603/1969, de 23 de octubre. por el que
.w' declara sujeta a Ordenación Rura,l la comarca
de la R.io:ia_ Alavesa fAlava).

A petició:a de los a.gricultores de la comarca natural denomiw
nada RioJa Alavesa lpTovincia de Alava), formulada a traVés
de las Hermandades Sindicales de Labradore.s y Ganaderos de
todos lo~ términos municiples que la constituyen, y favorable
mente informada por la. Cámara Oficial Sindical Agraria de la
provincia, el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural ha rf'alizado los estudios y trabajos necesa.
rios sobre la vbbilid:J<.l y ¡Josibjlidades de llevar a efecto la or
denación rural en dicha comarca., llegando a la conclusión de
que dicha mejora permitiria elevar las condiciones de vida de la
población y un me,1or aprovechamiento de los recursos naturales
de la Rio,ia Alavesa, en la que desta.ca la importancia de sus
vides para vinificaeiófl, qw~ nacen de toda la Rioja una zona
de prodU<.~cjón de vinos. rnotegtdos cun denominación de origen,
de fama internacional.

Por todo lu anterioI', la Dirección Oeneml de Colonización y
Ordenación Runtl ha c.~onsidPrado que en la comarca de la RioJa
Alavesa (provincia de Alava) concurren liS circunstancias nece-
sarias para que puedan alcanzarse en ella las finalidades sefi..
ladas por la Vigente Ley de OI'denación Rural de ve1nt1l1ete cM
lUllo clo ml1 ...,._tos .-nta y .000.


